
  
 

PERFIL DE COOPERACIÓN TÉCNICA 
 

MAYO 8, 2008 

I. INFORMACIÓN GENERAL 

� País/Región Nicaragua 

� Nombre del 
Programa/Número: 

Cambio de Año de Base de las Cuentas Nacionales 
(NI-T1054) 

� Jefe deEquipo/Miembros: Nathalie Alvarado (ICF/ICS), jefe de equipo; Beatriz 
Abizanda (ICF/ICS), Edmundo Quintanilla (ICS/CNI), 
Miguel Coronado (LEG/SGO) y Juliana Arbeláez 
(ICF/ICS) 

� Fecha de la Solicitud: 21 de mayo de 2007 

� Organismo Ejecutor: Banco Central de Nicaragua 

� Responsabilidad Técnica y 
Básica: 

ICF/ICS 

� Montos y Fuente de 
Financiamiento: 

IDB(ingresos netos de FOE) 
Local: 
Total:  

US$ 
US$ 
US$ 

250,000 
25,000 

275,000 
� Incluido en el programa de 
cooperación técnica 
aprobado por el Directorio: 

Sí  

� Fechas tentativas: Aprobado por PRE/PCY: Mayo de 2008 

 

II. ANTECEDENTES Y DEFINICIÓN DEL PROBLEMA 

2.1 El Sistema de Cuentas Nacionales (SCN) es un conjunto de conceptos, 
definiciones, clasificaciones y reglas contables para la elaboración y presentación 
de datos macroeconómicos (producto, ingreso, ahorro, consumo, gasto público, 
inversión). Las Cuentas Nacionales (CN) satisfacen necesidades de información 
de analistas de los sectores público y privado, y de responsables de la política 
económica y toma de decisiones, ya que brindan una visión integrada de la 
economía que abarca todas las transacciones entre los agentes económicos y 
permiten entre otras cosas: (i) realizar investigaciones históricas sobre el 
comportamiento económico nacional, por actividad o sector institucional; 
(ii) establecer comparaciones entre las economías de diferentes países; y 
(iii) contribuir a la elaboración y monitoreo de las políticas del Gobierno. En este 
sentido, el disponer de un SCN robusto permite no sólo conocer oportuna y 
fidedignamente el desempeño de las diferentes áreas de la economía, sino también 
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facilitar la evaluación de las necesidades existentes, y definir las políticas que se 
han de emprender en materia económica hacia el futuro. 

2.2 Las cuentas nacionales constituyen un instrumento sólido y coherente para ofrecer 
una visión global de la economía, tanto en un momento del tiempo como de su 
evolución. Las CN se elaboran de acuerdo con manuales emitidos por la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) desde la fundación de dicha 
organización. El primer manual data de 1947, habiendo sido ampliado y 
actualizado en 1953, 1960, y 1968. La versión actual del manual se conoce como 
SCN93 (Sistema de Cuentas Nacionales 1993) y fue preparada conjuntamente por 
la ONU, la Comisión de las Comunidades Europeas-EUROSTAT, el Fondo 
Monetario Internacional, la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económico, y el Banco Mundial. 

2.3 Las CN se basan en datos que proporcionan los agentes económicos, es decir, 
empresas, instituciones públicas, instituciones sin fines de lucro y hogares, que 
luego son compilados y procesados por organismos especializados. En Nicaragua, 
el organismo responsable del cálculo y difusión de las CN es el Banco Central. En 
el año 2003, Nicaragua concluyó un programa de mejoramiento de las cuentas 
nacionales, con la adopción de las principales recomendaciones metodológicas del 
SCN 93; con ello Nicaragua fue en su momento uno de los cinco países con 
mayor avance en la adopción del SCN93. Entre los principales resultados de este 
programa cabe destacar: (i) el cambio del año base de 1980 a 1994; (ii) el cálculo 
del Producto Interno Bruto (PIB) a través de los enfoques de producción, gasto e 
ingresos, así como su presentación matricial; (iii) una mejor caracterización de las 
cadenas productivas; y (iv) el cálculo del aporte de los hogares a la producción 
(sector informal). 

2.4 No obstante, la adopción del SCN93 en Nicaragua fue parcial debido a las 
limitaciones de las estadísticas económicas disponibles en 2003, ya que no se 
disponía de relevamientos censales recientes, ni de encuestas de costos de 
producción agropecuarios y directorio económico actualizados. Por ello, no se 
elaboraron las cuentas por sectores institucionales. Al no contarse con datos 
agregados de acuerdo a unidades institucionales con objetivos y comportamientos 
similares, se pierde precisión en el análisis económico. 

2.5 Por otra parte, el año de base que se emplea para el cálculo de las CN es 1994, 
ello implica que se ha superado el límite de 10 años de duración recomendado por 
el SCN931. En este sentido, el Banco Central ha propuesto 2005 como nuevo año 
de base de las CN, por presentar éste aumento en la cantidad y calidad de 
estadísticas económicas disponibles, entre las que cabe destacar la existencia de 
censos recientes, de un directorio económico actualizado, así como de encuestas 
de ingreso y gasto de hogares y otras estadísticas económicas. 

                                                 
1 Se considera que en 10 años los cambios en la economía y en los indicadores económicos que explican su 
funcionamiento pierden validez en la medida que se alejan de la base, porque no representan 
fidedignamente la realidad económica actual del país. 
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2.6 Adicionalmente, se requiere actualizar las ponderaciones del Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) y del Índice Mensual de la Actividad Económica (IMAE). 
Dichas ponderaciones están obsoletas dado que no reflejan los resultados de las 
más recientes encuestas económicas y de ingresos y gastos de hogares que datan 
del año 2005. 

III. OBJETIVOS Y DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

A. Objetivo General 

3.1 El objetivo general de esta Cooperación Técnica es apoyar a Nicaragua a 
profundizar en la aplicación del SCN93, mediante la actualización metodológica y 
estadística que permita el cambio de año de base de 1994 a 2005. Los objetivos 
específicos son: (i) definir la metodología para llevar a cabo el cambio de año 
base de las cuentas nacionales anuales y trimestrales, compilación de las cuentas 
nacionales a nivel de los sectores institucionales y armonizar la metodología de 
compilación de las cuentas trimestrales con las cuentas nacionales anuales; y 
(ii) actualizar el IPC y del IMAE. 

B. Componentes 

3.2 Componente 1: Cambio de Año de Base de las Cuentas Nacionales Anuales y 
Trimestrales. Se financiará asistencia técnica y capacitación para: (i) definir la 
metodología para el cálculo del PIB a precios de 2005 según los enfoques de 
producción, gasto e ingreso, de acuerdo al SCN93 y actualizar la serie del PIB 
base 1994 con la nueva base 2005; (ii) elaborar las cuentas de los sectores 
institucionales y preparar los cuadros y matrices necesarios para ello. 

3.3 Componente 2: Actualización del IPC e IMAE. Este componente tiene como 
objetivo actualizar las metodologías para el cálculo del IPC y del IMAE, y 
contempla la financiación de asistencia técnica y capacitación para: (i) actualizar 
las ponderaciones del IPC, actualizando la canasta del índice de precios al 
consumidor, de tal manera que incluya los productos representativos de los 
hábitos de consumo y preferencias de la población; y (ii) actualizar las 
ponderaciones del IMAE, analizando las mismas para las actividades tradicionales 
así como la posible inclusión de nuevas actividades. 

IV. PRESUPUESTO 

4.1 El costo de la operación es de US$275.000. La contribución del Banco, por un 
total de US$250.000 será financiada con recursos de los ingresos netos del Fondo 
para Operaciones Especiales. La contrapartida, en especie, será por el equivalente 
de US$25,000. Los fondos de la contribución del Banco se usarán para 
contratación de consultores individuales y/o firmas consultoras, capacitación y 
materiales didácticos para la misma, así como logística. El aporte nacional se 
usará para financiar los gastos del personal del Banco Central a cargo de la 
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ejecución, los cuales, para efectos de elegibilidad, podrán incluir honorarios, 
materiales de oficina, apoyo secretarial, y gastos de coordinación, comunicación y 
transporte. 

COMPONENTES 
 

Aporte BID 
(US$) 

Aporte 
Nacional 

(US$) 

TOTAL 
(US$) 

% 

Componente 1:  165,000 0 165,000 60.0% 
Componente 2:  75,000 0 75,000 27.3% 
Coordinación Técnica y 
Administración  

0 25,000 25,000 9.1% 

Auditoría 5,000 0 5,000 1.8% 
Imprevistos 5,000 0 5,000 1.8% 
Total 250,000 25,000 275,000 100 

 

V. ORGANISMO EJECUTOR Y ESTRUCTURA DE EJECUCIÓN 

5.1 El organismo ejecutor de este Proyecto será el Banco Central de Nicaragua. El 
proyecto se ejecutará en 18 meses a partir de la entrada en vigencia de la carta-
convenio. El plazo para el último desembolso será de 24 meses contados a partir 
de la fecha de entrada en vigencia de la carta-convenio. 

VI. TEMAS PRINCIPALES 

6.1 La instrumentación de nuevas metodologías de trabajo requerirá un firme apoyo 
gerencial y la adopción de las mismas por parte de los funcionarios implicados en 
la producción y diseminación de las nuevas estadísticas. A tales efectos, dentro de 
esta CT se financiará el diseño y ejecución de un plan de capacitación para los 
funcionarios encargados de la elaboración de las estadísticas bajo las nuevas 
metodologías, a fin de atenuar la curva de aprendizaje, y favorecer la aplicación 
sostenida de las nuevas metodologías. 

VII. PLAN DE ACCIÓN 

7.1 Se espera realizar una misión de análisis para la segunda semana del mes de abril 
a fin de consensuar con el Gobierno el Plan de Operaciones y sus anexos para esta 
CT, y se espera la aprobación en el mes de mayo. 

VIII. ESTRATEGIA MEDIOAMBIENTAL Y SOCIAL 

8.1 El presente proyecto, ha sido considerado por el Comité de Revisión de Impactos 
Sociales y Ambientales (ESR) el día 11 de marzo de 2008, y está clasificado 
como categoría C, ya que no incluye ninguna actividad que pueda generar 
impactos medioambientales y/o sociales negativos. 

 



IX. APROBACIÓN 

 
Aprobado por: 
 
 

(Original Firmado) 
Gina Montiel 

Gerente General, CID/CID 

Mayo 8, 2008 
Fecha 

 
Aprobado por: 
 
 

(Original Firmado) 

Mario Marcel 
Gerente, ICF/ICF 

Mayo 7, 2008 
Fecha 

 
Vo.Bo 
 
 

(Original Firmado) 
Xavier Comas 

Jefe de División, ICF/ICS 

Abril 25, 2008 
Fecha 

 
 
Vo.Bo 
 
 

(Original Firmado) 
Mirna Liévano de Marques 

Representante, CID/CNI 

Mayo 5, 2008 
Fecha 

 
 
Vo.Bo 
 
 

(Original Firmado) 
Rafael Hernández 
Asesor , ICF/ICF 

Mayo 6, 2008 
Fecha 

 
 


